
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

  ORDEN NÚMERO  1685/2018 
  
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 058/2019  (Antec. 067/2018) ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
Vista la propuesta de 2ª Prórroga de la Dirección de la Familia y el Menor del contrato de gestión de 
servicios públicos “Acogimiento residencial de menores, atendidos con cargo al Instituto 
Madrileño de la Familia y el Menor (89 plazas) (en la actualidad, tras la publicación del Decreto 
72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, con cargo a la 
Dirección General de la Familia y el Menor)”, adjudicado por Resolución nº 3431/2014, de 17 de 
diciembre del Director- Gerente del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, a la entidad  Asociación 
para la Integración del Menor PAIDEIA, con N.I.F. G-78437688, con un plazo previsto de ejecución del 
1 de enero  de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2017. En fecha 26 de diciembre de 2014 se formalizó 
este contrato, y posteriormente prorrogado por Orden 2.110/2017, de 11 de diciembre, hasta el 31 de 
diciembre de 2018. 

Previo el informe favorable de la Intervención General, y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 
278 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, de mutuo acuerdo por 
las partes 

DISPONGO 
PRIMERO.- Aprobar la 2ª prórroga del citado contrato por importe de   1.183.804,50 euros, I.V.A. 
exento, con la siguiente distribución: 
 

Año Días       Precio actualizado plaza 
ocupada / día , IVA exento Número plazas     Importe total, IVA 

exento 
2019 365 85,35 € 38 1.183.804,50 € 

C. Funcional 232F         C. Económica 25401 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 
TERCERO.- Para responder del cumplimiento de este contrato, el adjudicatario constituyó garantía 
definitiva por importe de 183.313,67 euros depositada en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, 
según acredita con resguardo de  depósito  de garantía en Aval nº 201455005982N de fecha 11 de 
diciembre de 2014, la cual se aplica a esta primera prorroga. 
 

 
 
Fecha 
 

7 de noviembre de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM de 16/07/2015) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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